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Respuestas de la INDIA a las preguntas formuladas por las
COMUNIDADES EUROPEAS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 5 de
agosto de 1996.

_______________

Pregunta

La India ha indicado que los productos que figuran en la Lista Negativa (salvo los de
importación prohibida o centralizada) pueden importarse previa obtención de una licencia específica
de importación o de conformidad con el AvisoPúblico expedido con tal fin (página 7, párrafo VIII).
¿Cómo se expiden esas licencias específicas y qué método se utiliza para la asignación? ¿Se remiten
esos avisos a normas de carácter general?

Respuesta

Las solicitudes para importar productos sujetos a restricción deben presentarse al Director General
de Comercio Exterior, Ministerio de Comercio, Gobierno de la India, con el formato prescrito en el
apéndice VII del volumen I del Manual de Procedimientos adjunto a la Política de Exportación e
Importación, 1º de abril de 1992 a 31 de marzo de 1997 (incluidas las modificaciones introducidas
hasta el 25 de marzo de 1996). Las licencias de importación puede otorgarlas el Director General
de Comercio Exterior o cualquier otra autoridad encargada de la concesión de licencias por él autorizada
a este respecto. La autoridad encargada de la concesión de licencias puede solicitar la asistencia y
el asesoramiento de un Comité Especial de Licencias presidido por el Director General de Comercio
Exterior y compuesto por representantes de las autoridades técnicas y el(los) departamento(s) a quien(es)
incumba la responsabilidad administrativa del producto en curso de examen. Las solicitudes para la
concesión de licencias de importación se examinan teniendo en cuenta los elementos de fondo.
Las normas de aplicación general, de ser pertinente, se indican en un Aviso Público.

./.

1G/LIC/N/3/IND/1.

2Véase el Entendimiento al que llegó el Comité de Licencias de Importación (G/LIC/M/4, párrafos 5, 6,
9 y 10).
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Pregunta

Si la India promulga una legislación en materia de salvaguardias, ¿mediante qué
disposiciones legislativas se regirán los posibles contingentes resultantes de la aplicación de la medida
de salvaguardia?

Respuesta

En el marco de las disposiciones de la política vigente la India no impone restricciones en forma
de contingentes. La cuestión se abordará en el momento adecuado.

Pregunta

En el caso del régimen de licencias automáticas ¿por qué debe obtener el importador la
licencia de importación antes de que las mercancías se expidan del país exportador (página 7,
párrafo 7)? ¿Es este requisito compatible con el artículo 2 2) a) ii) del Acuerdo de la OMC que
dispone que las solicitudes de licencias pueden ser presentadas en cualquier día hábil con
anterioridad al despacho aduanero de las mercancías?

- ¿Se otorgan las licencias automáticas inmediatamente, dentro de un plazo de 10 días
o de un plazo superior?

Respuesta

Por regla general se ha dispuesto que el importador debe obtener la licencia de importación
antes de que las mercancías se expidan del país exportador. Sin embargo, en casos justificados, puede
autorizarse el despacho de aduana de mercancías expedidas con anterioridad a la concesión de la licencia
de importación pero con posterioridad a la presentación de la solicitud correspondiente. En el caso
de las importaciones de productos sujetos a restricción en régimen de licencias automáticas, se considerará
que la licencia otorgada es válida para las mercancías expedidas con anterioridad a la concesión de
la licencia de importación a condición de que no se haya abonado el derecho aduanero y no se haya
procedido al despacho de aduanas, según lo dispuesto, por ejemplo, en los párrafos 43 y 43A de la
Política de Exportación e Importación en relación con el procedimiento de solicitud previsto en el
Programa de bienes de capital para la promoción de las exportaciones. Esta norma es compatible con
el artículo 2 2) a) ii) del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación
de la OMC. Las solicitudes para la importación de productos sujetos a restricción en régimen de licencias
automáticas se examinan en el plazo de 10 días hábiles o en la forma que sea viable administrativamente.

Pregunta

La India ha indicado que se permite la libre importación de bienes y maquinaria de segunda
mano por sus usuarios efectivos (página 3, párrafo 6.I). ¿Cómo se aplica esta disposición?
¿Quiénes son los "usuarios efectivos"? ¿Qué régimen se aplica a otros importadores?

Respuesta

La política y los procedimientos por los que se rige la importación de bienes y maquinaria
de segunda mano figuran en los párrafos 25 y 29 de la Política de Exportación e Importación, leídos
conjuntamente con los párrafos 27, 41 y 41A del volumen I del Manual de Procedimientos. Los
"usuarios efectivos" se definen en los apartados 3), 4) y 5) del párrafo 7 de la Política.




